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Versión Pública de Resolución, RR-2032/2022 que contiene información
clasificada como confidencial

Fecha de elaboración de la versión

pública. Veinte de abril de dos mil veintitrés.

Fecha y número del acta de la sesión de
Comité donde se aprobó la versión
pública.

Acta de la Sesión número 12 de fecha

Veinticuatro de abril de dos mil veintitrés.

El nombre del área que clasifica. Ponencia 3

La identificación de! documento del que
se elabora la versión pública.

RR-2032/2022

Páginas clasificadas, así como las
partes o secciones que la conforman.

Se eliminó el nombre del recurrente de la

página 1 y 13, asi como su correo electrónico.

Fundamento legal, indicando el nombre
del ordenamiento, el o los artículos,
fracción(es), párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la clasificación; así
como las razones o circunstancias que
motivaron la misma.

Artículos 116 de la Ley General de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, 7 fracción X y
134 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla,
numeral trigésimo octavo fracción primera de los
Líneamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la Información,
así como para la Elaboración de Versiones
Públicas, 3 fracción IX de la Ley General de
Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados, y 5 fracción VIII de la Ley de
Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados del Estado de Puebla.

Nombre y firma del titular del área.
l

Comisionad£(
Nohemí León Islas

INombre y firma del responsable del
testado

Secretaria de Ins

Ménica María Alvaradb García

Instituto de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla.

Nombre de las personas o instancias
autorizadas a acceder a la información

clasificada
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Sujeto Obligado: .Honorable Ayuntamiento de Calpan,
Puebla

Ñohemí León Islas
RR-2032/2022

Ponente:.

Expediente: •

NOTTUTO DE TRA.Sa’AfEWSA. ACCESO A tA
INfCSiMAClON PUSUCA Y ffiOIECOÓN DE
DATCB ra?S»iMES DEL ESTADO DE PUESLA

Sentido de la resolución: SOBRESEIMIENTO

Visto el estado procesal del expediente número' RR-2032/2022, relativo al recurso

dé revisión interpuesto por  en lo sucesivo la

persona recurrente, en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DÉ CALPAN,

PUEBLA en lo subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con
r

base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. £1 tres de octubre de dos mil veintidós á la hoy persona recurrente remitió

electrónicamente vía correo electrónico, una solicitud de información, dirigida a la

Unidad de Transparencia del sujeto obligado.

. El día veinticinco de octubre dos mil veintidós, el Titular de la Unidad^/Cte^N^

Transparencia del sujeto obligado, dio respuesta  a la solicitud de acceso

iriformación.

■ .Confecha catorce.de noviembre del dos mil veintidós, la hoy persona.recurrente

promovió, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, ante este Órgano V

Garante un recurso de revisión en contra de la respuesta otorgada por el suj^
obligado.

IV. El dieciséis dé noviembre de dos mil veintidós, el entonces ComisionadW

S\

Presidente de"este Instituto, tuVó por recibido el medio de impugnación interpuesto' ;

por el reclamante, asignándole el número de expediente RR-2032/2022, el cual fue

turnado a la Ponencia correspondiente, para su trámite respectivo.

/

1-/ AAv 5 Ote 201. Centro, 72000 Puebla, Pue C.P. 7200Ó 309 60 60 vy^.itaipue.orgTel: 222 mx

\
/
/ (

EEliminado 1



Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de Calpan,
Puebla

Nohemí León Islas
RR-2032/2022

Ponente:

Expediente:
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. Por acuerdo de fecha cinco de diciembre de dos mil veintidós, se admitió el

medio de impugnación planteado, ordenando integrar el expediente

correspondiente y se puso a disposición de las partes, para que, en un plazo

máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que  a su derecho conviniera y

ofrecieran pruebas y/o alegatos. Asimismo, se ordenó notificar el auto de admisión

a través del Sistema de Gestión de los Medios de Impugnación de la Plataforma

Nacional de Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto

obligado, en lo sucesivo la Unidad, para que rindiera su informe con justificación,

debiendo anexar las constancias que acreditaran el acto reclamado, así como las

demás pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes. De igual forma, se hizo

constar que la persona recurrente ofreció pruebas, se hizo del conocimiento del

mismo el derecho que le asistía para oponerse a la publicación de sus datos

personales, así como la existencia del sistema de datos personales del recurso de

revisión y se tuvo a la persona recurrente señalando el correo electrónico como

medio para recibir notificaciones.

VI. Con fecha diecinueve de enero de dos mil veintitrés, se tuvo al sujeto obligado

rindiendo su informe con justificación respecto del acto reclamado, anexando las

constancias que acreditaban el mismo y ofreciendo pruebas.

<^SAsí mismo y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía se admitieron

¿Jas pruebas ofrecidas por las partes, las cuales se desahogaron por su propia y

'^i^sp^cial naturaleza. Así también, se tuvo por entendida la negativa de la persona
>^-récurrente con relación a la difusión de sus datos personales, posteriormente se

procedió a decretar el cierre de instrucción, ordenándose turnar los autos para dictar

«^^^^^^^laTesolüción correspondiente.
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de Calpan,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-2032/2022

Ponente:

Expediente:

n^smuTO Di t3an3pa;snc!a. accaSO a ia
INfORW-CtóN ODBLICA y raSTECCON DE
DA7CS f^f'SQNALES CSL ETATO DE PUEBLA

Vil. En fecha siete de marzo de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto para

ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Accesp a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

Primero. El Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, II y XII de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como, 1 y 13 fracción I

del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

Segundo. Antes del análisis de fondo del presente medio de impugnación, se

examinará de oficio las causales de improcedencia, por ser de estudio de oficio en

términos de lo dispuesto en los artículos 182 y 183 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, teniendo aplicación

analogía la jurisprudencia 158, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de^
Nación, que se consulta en la página 262, Apéndice al Seminario Judicial de\|^
Federación de 1917 a 1985, tomo VIII, Quinta Época, cuyo rubro y texto señala:

‘‘IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse
previamente la procedencia del juicio de amparo, por ser esa cuestión de opqen
púbiico en elJuicio de garantías".

Lo anterior, tomando en consideración que las causas de improcedencia están

relacionadas con aspectos necesarios para la válida instrumentación de un proceW

por lo cual su estudio es preferente. ^

./ •

De manera ilustrativa se invoca la Tesis de Jurisprudencia 2®./J.54/98 de la Novena

Época, sustentada por la Segunda SalaJ publicatía en el Semánarió, Judicial de la
’  I í~ / \ M “'^ 1
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Calpan,
Puebla

Nohemí León Islas
RR-2032/2022

Ponente:

Expediente:

Í^STmjTC DS TaAI-GWOESCU. /iCCESOA LA
iirOR.’.V£l0.N !H/IU>CA V BOTECOC^J ̂
DAtCS FÍRSON.UE3 KL ETADO DE PiaSLA

Federación y SU Gaceta, Tomo VIII, agosto de 1998, página 414, con el rubro y texto

siguiente:

“SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE

IMPROCEDENCIA. Al quedar demostrado que el juicio de garantías es
improcedente y que debe sobreseerse con apoyo en los artículos relativos de ia
Ley de Amparó, el que opere, o no, alguna otra causal de improcedencia, es
irreievante, porque no cambiaría ei sentido de la resolución.

Ahora bien, e! Titular de la Unidad de Transparencia del Honorable Ayuntamiento

de Calpan, en su informe justificado manifestó entre otras cuestiones lo siguiente:

ff

r

\

ANTECEDENTES ,,

PRIMERO: SI bien es cierto, el recünénte en su recurso de revisión 'derivado de la solicitud . _
‘^^p^^de fecha tres de octubre de dos mil veintidós, argumenta lo siguiente: - ■?' ' - -

..el SÜJETO OBLIGADO, no entregó jsü respuesta antes dervendmientó de plazo de CINCO días
hábiles... dentro de los plazos establecidos par la ley".

'  ' ; “■ • ' ' '

SEGUNDÓ: Con fundamento en los artículos 150 y 151,fracción 11 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, esté H. Ayuntamiento dio contestación en .
tiempo y forma de manera completa a lo solicitado en cuanto al fondo y contenido dje la solicitud de .
fecha tres de octubre de dos .mil veintidós.'

TERCERO: El recurso de revislón'no.reúné los requisitos que marca la Ley de Transparencia y ‘ -
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, debido a que el solicitante no manifiesta las ' ’
razónese los motivos dé inconformidad, tal como lo dispone él.artículo 172fracción VI de la citada
'ley. '' ‘ ’

INFORME

1. Que la infontiación materia del recurso,fue contestada de mariera completa, de acuerdo a
los dispositivos 150 yl51 fracción II de ía Ley de Transparencia .y Acceso a la Inforrriadón'púbiica del -j. ;
Estado de Puebla. ' ' \ ^ ..I .

2. Que el recurrente en su recurso de revisión no cumple con 'el requisito en lo dispuesto por
íTaftículo 172 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información PÚbíl^ del tóado de. .

éblp, al no manifestar las razones o los motivos de Inconformidad, en rónsecuenda, dicho
.jpso resulta infundado, toda vez que él fondo y contenido'^dé lo ^licitado,'fue'contestado de

manera completa, para lo dial ofrezco como prueba:

P^^tanto, se estudiará si se actualizo la causal de sobreseimiento establecido en
el artículo-'182 fracción III y 183 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a
ter'írTformación Pública del Estado de Puebla, respecto al acto reclamado de la

solicitud de acceso a datos personales, en los términos siguientes:

i
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Calpan,
Puebla

Nohemí León Islas
RR-2032/2022

Ponente:

Expediente:

ISSTITIJTO Ot TIAN3F;»3D<C:A. ACCÍSO a la
JJF-QKMACION “LSUCA V f-'aOTECC'ÓH Oí;
DATOS 0£PSC«.\LE5 DEL ES" ACO DE RÍBIA

La solicitud materia del presente medio de impugnación realizada por el solicitante;

es la siguiente:

“1. ‘ Solicitamos que nos proporciona toda la siguiente información por medio de la
Plataforma Nacional de Transparencia:
I. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción I, del
Articulo 77, de la Ley dé Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla: en relación de los meses junio, Julio, y agosto del año 2022.
II. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción II, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de ¡os meses Junio, Julio, y agosto del año 2022.
III. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción III, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a ia Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses Junio, Julio, y agosto del año 2022.
IV. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción IV, del

. Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses Junio, Julio, y agosto del año 2022.
V. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción V, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a ia Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses Junio, Julio, y agosto del año 2022.
VI. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción VI, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses Junio, Julio, y agosto del año 2022.
Vil. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción Vil, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses Junio, Julio, y agosto del año 2022.
VIII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción VIII, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla: en relación de ¡os meses Junio, Julio, y agosto del año 2022.
¡X. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción IX, del
Articulo, 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses Junio, Julio, y agosto del año 2022.
X. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción X/d^K
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Esfacrtre^^X
Puebla; en. relación de los meses Junio, Julio, y agosto del año 2022. Vv

La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XI,
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses Junio, Julio, y agosto del año 2022.
XII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XII, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de .
Puebla; en relación de los meses Junio. Julio, y agosto del año 2022.
XIII. La información relacionada con las obligaciones conforrne con Fracción XIII, d^
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública dei Estado,^
Puebla; en relación de los meses Junio, Julio, y agosto delaño 2022. '
XIV. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XIV, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla: en relación de los meses Junio, Julio, y agosto dei año 2022. ^
XV. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XV, dek
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses Junio, Julio, y agosto del año 2022; así en respecto de
los siguientes:
a. Inciso a

XI.

\
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Calpan,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-2032/2022

Ponente:

Expediente:

IMTITUTO K TffANSFAÍENCA. ACCESO A LA
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DATOS PEHSOSAL£3 Da DTAOO CC PLCBLA

b. Inciso b

Inciso c

Inciso d ■

Inciso e

Inciso f

Inciso g
Inciso h

Inciso i

Inciso j
Inciso k

Inciso I

Inciso m

Inciso n

Inciso o

c.

d.

e.

f

9-
h.

L

J-
k.

I.

m.

n.

o.

Inciso p
Inciso q
La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XVI, del

9-

9-
XVI.

Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses junio. Julio, y agosto del año 2022.
XVII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XVII, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla: en relación de los meses Junio. Julio, y agosto del año 2022.
XVIII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XVIII, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio, y agosto del año 2022.
XIX. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XIX, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses Junio, Julio, y agosto del año 2022.

La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XX, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses Junio, Julio, y agosto del año 2022.
XXI. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XXI, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses Junio, Julio, y agosto del año 2022:
XXII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XXII, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla: en relación de los meses Junio, Julio, y agosto del año 2022.
XXIII.

XX.

La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
^^^^lll, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a- la Información Pública del
^'''^tado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio, y agosto del año 2022.

^ XXIV. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XXIV, del
y^^'-^icuio 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
/J^úebla; en relación de los meses Junio, Julio,  y agosto del año 2022.
í  La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XXV, del
^—-Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla: en relación de los meses Junio, Julio, y agosto del año 2022.
XXVI. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XXVI, del
ArticukiJRT'áe la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

c^E^Sia; en relación de los meses Junio, Julio, y agosto del año 2022.
XXVII.

XXVII, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relacióp de_ los meses Junio, Julio, y agosto del año 2022.

La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción

I
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Calpan,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-2032/2022

Ponente:

Expediente:
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XXVIII. La Información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXVIII, del Articulo 77, de ¡a Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses junio, Julio, y agosto del año 2022; así en
respecto de los siguientes:
a. ■ Inciso a, así como lo qué son requisitados'conforme con los siguientes:
i. Numeración 1

ii. Numeración 2

iii. Numeración 3

iv. Numeración 4

V. Numeración 5

vi. Numeración 6

vii. Numeración 7

viii. Numeración 8

ix. Numeración 9

X. Numeración 10

xi. Numeración 11

xii. Numeración 12

xiii. Numeración 13 •

b. inciso b, así como lo que son requisitados conforme con los siguientes:
i. Numeración 1

ii. Numeración 2

iii. Numeración 3

iv. Numeración 4

V. Numeración 5

vi. Numeración 6

vii. Numeración 7

viii. Numeración 8

ix. Numeración 9

X. Numeración 10

xi. Numeración 11

XXIX. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XXIX, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses Junio, Julio, y agosto del año 2022.
XXX. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XXX, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Inforniación Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses Junio, Julio, y agosto dél año 2022.
XXXI. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XXXijde!
Articulo 77,-de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de ios meses Junio, Julio, y agosto del año 2022. (7^
XXXII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Frafe/a
XXXII, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Púbiic^^
Estado de Puebla; én relación de los meses Junio^Julio, /agosto'del año 2022. I

La información relacionada con las obligaciones conforme con facción
XXXIII, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública dei
Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio, y agosto del año 2022.
XXXIV.

I

XXXIII.

Ls información relacionada con las obligaciones conforme con Frací^r

-

XXXIV, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública(pl&
Estado de Puebla: en relación de los meses Junio, Julio, y agosto del año 2022. v
XXXV. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XXXV,
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado
de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio,  y agosto del año 2022.

.—\ I—} r-
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Calpan,
Puebla

Nohemí León Islas
RR-2032/2022

Ponente:

Expediente:
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XXXVI. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXXVI, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses junio, Julio, y agosto del año 2022.
XXXVII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXXVII, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses junio, julio, y agosto del año 2022.
XXXVIII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXXVIII, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de Puebla; en relación de los meses junio, julio, y agosto del año 2022.

La información relacionada con las obligaciones conforme con FracciónXXXIX.

XXXIX, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses junio, julio, y agosto del año 2022.
XL La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XL, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses junio, julio, y agosto del año 2022.
XLI. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XLI, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses junio, julio, y agosto del año 2022.
XLII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XLII, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses junio, julio, y agosto del año 2022.
XLIII.

XLIII, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses junio, julio, y agosto del año 2022.
XLIV. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XLIV, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses junio, julio, y agosto del año 2022.
XLV. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XLV, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses junio, julio, y agosto del año 2022.
XLV!. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XLV!, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses junio, julio, y agosto del año 2022.
XLVII.

XL Vil, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses junio, julio, y agosto del año 2022.
XLVIII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XLVIII, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Eptado de Puebla; en relación de los meses junio, julio, y agosto del año 2022.

^f^LIX^ La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XLIX, del
rK^rticulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
^ ̂Puébla; en relación de los meses junio, julio,  y agosto del año 2022.
'' Z Solicitamos que nos proporciona toda la siguiente información por medio de la

Plataforma Nacional de Transparencia:
La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción I, del

'^^rticulo 78, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses junio, julio, y agosto del año 2022.
II. ^añnformación relacionada con las obligaciones conforme con Fracción II, del

78, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses junio, julio, y agosto del año 2022.
III. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción III, del
Articulo 78, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses junio, julio,'y agosto dellaño 2022.

.  \ ( ,

La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción

La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción

,—,
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Calpan,
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Nohemí León islas
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IV. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción iV, del
Articulo 78, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en rélación de los meses junio, Julio, y agosto del año 2022.
V. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción V, del
Articulo 78, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses Junio, Julio, y agosto del año 2022.
VI. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción VI, del
Articulo 78, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses Junio, Julio, y agosto del año 2022.-
Vil. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción Vil, del
Articulo 78, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses Junio, Julio, y agosto del año 2022.
3. Solicitamos que nos proporciona toda la siguiente información por medio de la
Plataforma Nacional de Transparencia:
I. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción I, del
Articulo 82, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses Junio, Julio, y agosto del año 2022; asi en respecto de
los siguientes:
a. Inciso a

b. Inciso b

c. Inciso c

d. Inciso d

e. Inciso e

f. Inciso f

g. Inciso g
h. Inciso h

II. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción II, del
Articulo 82, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses Junio, Julio, y agosto del año 2022.
III. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción III, del
Articulo 82, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses Junio, Julio, y agosto del año 2022.
IV. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción IV. del
Articulo 82, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses Junio, Julio, y agosto del año 2022.
V. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción V, del
Articulo 82, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses Junio, Julio, y agosto del año 2022.
VI. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción Vl( deL\
Articulo 82, de la Ley de Transparencia y Acceso  a ía Información Pública del Estaab^\
Puebla; en relación de los meses Junio, Julio, y agosto del año 2022. Vp"-—^
Vil. La información relacionada cón las obligaciones conforme con Fracción Vil," del
Articulo 82, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses Junio, Julio, y agosto del año 2022.
VIII. La inforrnación relacionada con las obligaciones conforme con Fracción VIII, del
Articulo 82, de la Ley de Transparerfcia y Acceso  á la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses Junio, Julio, y agosto del año 2022. ^
4. Solicitamos que nos proporciona toda la siguiente información por medio de la
Plataforma Nacional de Transparencia:
I. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción I, de
Articulo 83, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado di
Puebla; en relación dejosjnesesJunio, Julio, y_agosto delaño 2022.
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II. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción II, del
Articulo 83, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses junio, Julio, y agosto del año 2022.
III, La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción III, del
Articulo 83, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses junio, julio, y agosto del año 2022.
IV. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción IV, del
Articulo 83, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses junio, julio, y agosto del año 2022.
V. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción V, del
Articulo 83, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses junio, julio, y agosto del año 2022.
VI. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción VI, del
Articulo 83, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses junio, julio, y agosto del año 2022.

Solicitamos todo lo anterior, conforme con las obligaciones, en materia de transparencia;
y que sea proporcionado, por medio de la plataforma nacional de transparencia, en forma
la forma gratuita, en una manera de máxima publicidad, así como los principales de los
derechos de transparencia y rendición de cuentas de los ayuntamientos, así como este
presente municipio. ” sic. ’’

El día veinticinco de octubre de dos mil veintidós, el sujeto obligado dio respuesta a

la solicitud de referencia en los términos siguientes:

...Por medio del presente los saludo cordialmente, y con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 1, 2 fracción V, 3, 10, 11, 12, 16, 71, 74, 7S, 77, 78, 83 y
156 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla, en contestación a su solicitud de información, de fecha 3 de
octubre de 2022 respecto a los meses de Junio, julio y agosto de 2022, le manifiesto
lo siguiente: ■

íi

*  La información solicitada respecto al mes de junio, julio y agosto de 2022,
conforme a los artículos 77, 78 y 83 con sus respectivas fracciones de la Ley de
^T^sparenc/a y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, se
'Encuentra disponible en plataforma nacional. Podrá consultar lo antes
mencionado
httbs://coñsultáDublicamx.Dlataformadetransbarencia.ora.mx/vut-
web/faces/view/consultaPublica.xhtml?idEntidad=MiE=&idSuietoObliaado=NDI4

link:siguientealingresando

'ti'
MA==#/n/c/o

—-Acras

-información solicitada conforme al artículo 82 de la Ley de Transparencia y
so a la Información Pública del Estado de Puebla, no es aplicable a este H,

Ayuntamiento, en virtud de aplicar a autoridades administrativas  y
jurisdiccionales en materia laboral.

..."(Sic)
■'1

.. -i
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Según se desprende del expediente de mérito, la persona recurrente centró su

inconformidad aí referir lo siguiente:

u

A ¡os VEINTICINCO días del mes de OCTUBRE del año DOS MIL VEINTIDÓS; fue
proporcionado la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO, por medio electrónico. ^

En consideración que adentro de la respuesta del SUJETO OBLIGADO, se hace
manifestaciones, optando para ser proporcionado la CONSULTA PUBLICA; y
conforme con Articulo 161, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; en cuanto el sujeto obligado, tenía atribución y
obligación, de proporcionaría información en un término no mayor de CINCO días
hábiles, y en consecuencia, su entrega los VEINTICINCO dias del mes de OCTUBRE
del año DOS MIL VEINTIDOS, es después del vencimiento de dicho plazo; conforme
con Fracción VI, del Articulo 172, de la Ley de Transparencia y Acceso al a
Información Pública del Estado de Puebla; por lo antes considerado, en cuanto el
SUJETO OBLIGADO, no entrego su respuesta antes del vencimiento de pazo de
CINCO días hábiles, conforme con Fracción VIII, del Articuló 170, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, procede
este presente RECURSO DE REVISION, por no entregar su respuesta dentro de los
plazos establecidos por la ley. 9t

En tal virtud, el sujeto obligado al rendir su informe justificado señaló que el

veinticinco de octubre remitió respuesta al solicitante a través del medio para recibir.

que designó en su solicitud de acceso dentro de los primeros veinte días, de

•  conformidad con los artículos 150 y 151. fracción II de la Ley de Transparencia! y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, tal como quedó asentado'w^
párrafos anteriores.

Por tanto, se analizará la causal de improcedencia establecida en e! numeral

fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la.Información  Pública del Estai

de Puebla, en los términos siguientes:

primer lugar, el hoy Inconforme en su recurso de'revisión alegó como ac|b
reclamado, que el Honorable Ayuntamiento de Calpan, Puebla, no le otorgó
respuesta en los plazos establecidos por la Ley.

En

■ '1I

j IL
—I I
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Por lo que, es importante señalar el término que tienen los sujetos obligados para

dar respuestas a las -solicitudes de acceso de información interpuestas por las

personas, mismo que se encuentra establecidos en los artículos 150 y 151 fracción

II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública dei Estado de

Puebla, que a la letra dice:

“ARTÍCULO 150. Las solicitudes de acceso realizadas en ios términos de la
presente Ley, deberán ser atendidas en el menor tiempo posible, que no podrá
exceder de vente días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación
de aquélla o de aquél en el que se tenga por desahogada la prevención que en su
caso se haya hecho al solicitante.
Excepcionalmente, este plazo podrá ampliarse hasta por diez días hábiles más,
siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser
aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución
que deberá notificarse al solicitante antes de su vencimiento.
El sujeto obligado deberá comunicar al solicitante, antes del vencimiento del
plazo, las razones por las cuales hará uso de la prórroga. No podrán invocarse
como causaies de ampliación motivos que supongan negligencia o descuido del
sujeto obligado en el desahogo de la solicitud”.

“ARTÍCULO 151 Son excepciones a los plazos establecidos en el artículo anterior
ias siguientes:
il. Cuando la solicitud tenga por objeto información considerada como obligación

de transparencia, ésta deberá ser entregada dentro de los primeros veinte días
hábiies, sin posibilidad de prórroga.$s

De los preceptos antes señalados, establecen que los sujetos obligados deberán

responder en el menor tiempo posible las solicitudes de acceso de información que

se le formulen, mismo que no podrá excederse de veinte días hábiles siguientes a

la presentación del requerimiento de información, este término legal podrá ser

/Ampliando por diez días hábiles más, mismo que deberá estar debidamente

^'“fondada, motivada y aprobada por el Comité de Transparencia y deberán hacer del
^ conocimiento de esto al ciudadano antes del vencimiento del primer plazo

itablecido en la Ley.

Asimismo, indican que, si la solicitud tiene por objeto información considerada como

obligat^'de transparencia, se deberá entregar dentro de los primeros veinte días
ha5ííes, sin la posibilidad de prórroga.

1

!
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Ahora bien, en el presente asunto, se observa que el sujeto obligado dio respuesta

la persona recurrente sobre su solicitud de acceso a la información el día treinta y

uno de octubre de dos mil veintidós, es decir, dentro de los primeros veinte días

hábiles siguientes de que. registro dicha petición, tal como se observa en la

impresión de la captura de pantalla de su correo electrónico de la autoridad

responsable, misma que se observa;

pe-

‘  P^dia: martes. 25

C_ UBORIO
HERNÁNDEZ ROLDAN

fundamento en lo

.^,0 d.. presante los saludo 16. 71. 74,
-'‘Í‘7ra"
"fa^acldn f íde oCubra de 2022 respecto a los
:S:íe?un"v dV

por

la

.  y ®¿“ro a la información Pública, ,
.lastadodePuebi-^I^g-rlísI^^l^r™''

Lálnfo

. conforrP® a los
• '

2022

fracciones de la Ley

bliead=R,idSuiet<httos:
- ̂ 52álki

web/fá^ VieWi

En consecuencia y toda vez que la información que requirió la persona recurrente

es referente a las obligaciones de transparencia  y el sujeto obligado dio respue^

dentro de los prirneros veinte días, tal como lo establece:el artículo ,15Í fracción/k

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,:

■ por lo que, en términos de lo dispuesto por los artículos 181 fraccióni ll, 1827Traccion

III y i83 fracción IV del ordenamiento legal antes citado, es Órgano Garan^
determina SOBRESEER el presente recurso de revisión, por ser improcedente al

no actualizarse la causal de procedencia señalada por la persona recurrente, es

decir la falta de respuesta de los plazos establecidos para ello.
/

/
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de Calpan,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-2032/2022

Ponente:

Expediente:

l.'íSTTTLfTO M TSAÍ ACCEDO A LA

«■¡EOW.WClOl DuaiCA Y FfiOTECOON DE
C'VTCS Pt!«0\Ai£S KL ESPADO CC PlSoLA

Al respecto, solo para Ilustración se invoca la Tesis Aislada 1.6o.C.36 K, de la
Novena Época, sustentada por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del
Primer Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,

Tomo VI, septiembre de 1997, página 726, con el texto y rubro siguiente:

RECURSOS IMPROCEDENTES O INEXISTENTES. SE DEBERÁ NEGAR SU ADMISIÓN
Y, EN CONSECUENCIA, EL JUZGADOR OMITIRÁ EL ESTUDIO DE LOS AGRAVIOS EN
ELLOS CONTENIDOS. En virtud de que el procedimiento jurisdiccional es de orden
público, no se pueden tramitar recursos improcedentes o inexistentes y, por tanto, en
caso de que se interpongan, se deberá negar su admisión y, si ya lo hubiesen sido,
desecharlos, y en esas circunstancias, elJuzgador no tendrá la obligación ni la facultad
legal de entrar al estudio de ios agravios planteados por el impugnante.

ti

fS

PUNTO RESOLUTIVO

UNICO. - Se SOBRESEE el recurso de revisión por las razones expuestas en
el considerando SEGUNDO de la presente resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

n Istótifíquese la presente resolución a la persona recurrente en el medio indicado para
tales efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

■Plataforma Nacional de Transparencia, al Titular de la Unidad del Honorable
Ayuntamiento de Calpan.

77”

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados presentes del

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

^^^^^-Pefsonales del Estado de Puebla RITA ELENA BALDERAS HUESCA,
FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO y NOHEMI LEÓN ISLAS, siendo ponente
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Calpan,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-2032/2022

Ponente:

Expediente:

IWnrUTO M TRANSFAÍEVOA. ACCíOO A lA
9jroftw.ctON Pusuca y prqteccCsj ce
DATOS P£RSC:»vAL£3 DE. ETACO DC PÍJEELA

la tercera de los mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota

en la Heroica Puebla de Zaragoza, el día ocho de marzo de dos mil veintitrés,

asistidos por Héctor Berra Piloni, CpcJfSÍHS neral Jurídico de este Instituto.

f

ITA ELEl^BALDERAS HUESCA
\:0MISI0kADA^RESIDENTE

) JAVIER GARCIA BLANCO

COMISiONADQ

\

Y

pWiraÓN isi^
OMISIONADA

NOH

HÉCTOR BERRA>PILONI
COORDINADOR GE JURIDICO

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativa al expediente RR-2032/2022,
resuelto en Sesión de Pleno celebrada vía remota el día ocho de marzo de dos mil veintitrés.
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